
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES  

Nueve de noviembre de dos mil veintidós 
 

 

 

 

 

 

 

Resuelta por Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Antioquia, la apelación 

que presentara el ejecutante de autos contra el auto proferido en esta demanda 

el día dieciocho (18) de mayo del año que corre, donde se revocó la decisión 

aquí tomada y que hacía relación a no librar mandamiento de pago en contra del 

ejecutado, se obedecerá y cumplirá lo resuelto por el Superior en los términos 

que dispone el artículo 329 del Código General del Proceso. 

En firme este auto, por Secretaría ingrésese nuevamente el proceso a 

Despacho a fin de dictar mandamiento de ejecutivo, siempre y cuando 

la demanda cumpla con los requisitos formales de acuerdo al artículo 

428 del mencionado estatuto procesal.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

             
CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 

JUEZ 

Radicado  05034 31 12 001 2022 00152 00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante COOPERATIVA DE CAFICULTORES  DEL  
SUROESTE  DE ANTIOQUIA  (COOPESUR) 

Demandado JUAN GUILLERMO ECHEVERRI PUERTA 

Asunto  CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 



 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES  

Se notifica el presente auto por ESTADO No. 176 en el 

micrositio de la Rama Judicial. 

 

 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 

 


